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Causa Nro. 05!. 2021-FUE

I’ágí na web ínstitucáonal: www. tce.Ol).ec

A: Público e’] General

Dentro de la causa Nio. 051—2024-TCE, se ha dispuesto lo que me permito
Lianserijir:

Quilo DM.. 12 de marzo de 2024 a las 2h30.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 051-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 24 de rebrero de 2024 a las 19h10. se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un escrito en seis (06) fijas. firmado elecirónicainente por la
ingeniera Diana Ataniaint Wamputsar. presidenta del Consejo Nacional Electoral y sus
patrocinadores, la doctora Nora (iu7mán Galarraga, a doctora Belty Báez Vi[Iagóincz y el
magíster Esteban Rueda: y. en calidad de anexos cuarenta y nueve (49) Fojas. mediante el
cual presenta tilia dentincia en contra de la organización política Movimiento Construye.
Lista 25, a 1ravs de su representante legal, el señor Raúl Iván González Váscone, (Fs. 1-55
vta.).

2. El 24 de febrero de 2024 a las 20li3 1. se recibió en el correo electrónico que pertenece a
la Secretaria Geneml del Tribunal, un correo desde a dirección electrónica
bellybaez,cneuob.ec. con el asunto: DENUN(M ()RGANJZA(ICM’ POLÍTicA
CO/VS TRU}’E’. mismo que contiene tres (03) aichivos adjuntos cii formato PDF.. conforme
el siguiente detalle: 1) con el título: HABILITANTES PRESIDENIA CNE.pdF’, que una
vez descargado corresponde a seis (06) páginas: ji) con el titulo: CREDENCIAl. NG-3D-
ER.pdí’. que una vez descargado corresponde a tres (03) páginas: iii) con el titulo: 2023
I)ENUNC1.4 TL ‘E CO!VS!]? U) E-xignedJirflIQC/O-S/gHL’d-sigflCipS/’ que Lilia vez

descargado. corresponde a un (01) escrito en doce (12) páginas, tiritado electrónicamente

por la ingeniera Sliiraiu Diana Atamai it Wamputsar. presidenta del Consejo Nacional

Electoral: la doctora Nora (iuzinán Galarraga, la doctora Betty Báez Villagóniez y el
magíster Esteban Rueda, firmas que Lilia vez verificadas son válidas (Fs, 56-68 vta.).

3. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 051-2024-1Gb: y. en
virtud del sonco &ectrónico eícluado el 26 de Febrero de 2024 a las 12h29: según la razón

sentada por el magister Víctor Hugo Cevallos. secretario general del iri hunal se radicó la
competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Iribunal Contencioso Electoral
(Fs. 69-71).
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4. Con Menonjndo Nro. lCE-ATM-2024-006-MI de IR de enero de 2021. se designó &

inagis:er \f’ton Andres Paredes Paredes. como secrelaro re!aIor sc1-hoc de este Despacho.

desde e! 28 de enero a Di de niarzo ti: 2024 Es. 72).

5. Mdia,,te auto de II de marzo de 2024 a las 09h00. el siscrhe ocx. adinilió a ráeiile la

presente causa dispuso La c ilación del señor Raúl Iván González Vásconez, ‘cpreseittanLe

legal del Movimiento Construye. Lista 25 (Es. 71 —76 vta.

6. Consta la cazó’, de imposibilidad de citación de II de ‘mirto de 2024 a las 15h20, del

auto de admisión dictado por el juez electoral, doctor Ámel TomTes Maldonado. dentro de la

causa No. 051 -2024-TCE, en la cual, la señora Karina Paola Cango Mora. notificadora —

ciradoi a de este Tribunal, señala:

RAZÓN DF IMI’OSIBILIDAI) 1W CITACIÓN

El d a once de ni arzo de dos u i 1 veinticuatro, a las ti ni ncc lloras con veinte ni i ‘,utos, me

dirigí a la dirección señalada, esto es: en el Edilicio Sevi 1 la. Piso 8. en las cal les Juan

Lcón Mera N21-291 y Gerónirno Can’ión. de la ciudad de Quito, provincia de

Pichincha. con el liii de citar al seflor Raúl ván González Vásconez. representante legal

del Movimiento Construye. lista 25, con el contenido de] nulo de admisión de 1 1 de

marzo de 2024. a las 09h00. dictado por el doctor Ángel Tormes Maldonado. juez del

Frihunul Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 951-2021- ICE. copia certificada

de la dentmncia. copia en formato digital del expedienle protocolo de la audiencia. Al

respeclo debo niani íestar que una vez en el hmgir a wñora Adriana In,aenfla. contadora

de Setuvos Pri’ i egio, nie supo indicar qie la reíe,ida Aegurndorn es propietaria dci

piso Nro- del Edificio Sevilla hace aproimadainiiIc dos años. que durante ese

tiempo emi esas instalaciones no ha fu,ic i iinado el Mov ¡ ni i cal o Cop,sl ruve. Ii sIn 25 y que

anipocc comIoca,I a señor van Goizales Vásco,:ez. CaI, eñaar que en el piso Nro. 8

se ericaentra en procesos de remndclació:, conbri,ie se desprerde las fotograBas que

adju:ito. por lo que fae imposible cumplir co:’ el pro:edimiei:tc de c:aciúu de: señor

Iva,, (jomizales Vásconez.- CERTIFICO.- Quito. II de llano de 2024 (sic)

Con os antecedentes que preceden. siendo el estado de la caa. plevie a resolver lo que

en derecho corresponda DISPONCO:

PRIMERO.- E:: virtud de la razón de imposihflidad de cilació:, sentada por la señora

Karina Piola Cango Mora. nutificadora — citadora de es:e 1ribtinal. se dispone a la

del une ante. i iigen era Shi ra ni DE:i a Ata 11:3 iii: W a n p ,:ts.i r. preside la del Co: stj o

Nacional Elec:ural. que. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, cornados a partir de la

no:iticación del prese;i:e auto. fhcili:c una NUEVA DIRECCION dci dc:n,:cado señor

IvSn CoHzalet Vásconez. a fin de poder ::evar a cabo la diligencia de cilación DCI] la

denntia pruebas de cargo presentadas en sil eonhia.
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SECUNDO- En caso de que la denunciante no copio/ca otn’ dirección, deberá conectarse
de lórnia teleintica, a través de la plataforma digital ZOOM, ante este j LIeZ Jira que. bajo
tprame o lo y c oil recohloc ni junto de Fi rina y rúbrica dcc la re la iii posibilidad de d ele nr ¡ nar

el domicilio de a quién deha citarse. Dicha diligencia, en el caso de darse. se la tija para el
día viernes ¡5 de marzo de 2024, a las 10h00 de acuerdo a lo previsto cii el articulo 22 del
Reulaiiiento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, para el efecto deberá acceder y
concctarse a través del siguiente enlace:

https:/!uso2wch.zooiii.us/j/87462422015?pwd=UGFIJUF.I3SERvWmpIN INydOtVtlc2LTO
9

Meeting ID: 874 6242 2015
Passcude: 985079

TERCERO.- Notitiquese con el contenido del presente auto, a a denunciante, ingeniera
Di am’ Alama i nt W a mputsar. en la casi la contencioso electoral N ro. 003: así como en las
direcciones de correo electrónico: asesorjaj tiridicaaicne.ob.ec: norauzmaIi(cnej!ob.ee:

betlybaez(Z&neuob; estehanruedacne,tzoh,ec: y. secretariaueneraRicne.uob.ec.

CUARTO. - Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

QUINTO. — Ptihl iquese el conten do del presente auto en la cartelera virtual-página web
nst it iici onal www. tce.goh.ec

CIiMPLASE Y NOTIFIQUESE.-’ F) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd c)

JU[’Z TRIBUNAL COTElNCIOSO ELECTORAL.

Lo ‘1 coin un CO para los fines de Lev.

*
oy, Pacheco

SECRÉTARIA RELATORA
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